
  

NELIC S.A 

Samborondón, 02 de septiembre del 2019 

Ingeniero 
Diego Andrés Noboa Baquerizo 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cumplo en informarle que en la Junta General de Accionistas de la compañía 

NELIC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por el lapso de Cinco años. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía NELIC $.A., fue constituida mediante escritura Pública celebrada el 09 de 

Enero del 2002 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 21 de Enero del 2002, 

así también se cambió el domicilio de la misma del cantón Guayaquil al cantón 

Samborondón, mediante escritura pública el 05 de marzo del 2012, ante el notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, misma que consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 18 de septiembre del 2012, y a su vez en el Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón de fecha 07 de agosto del 2012. 

Augurándole éxitos en sus nuevas funciones, suscribo. 

    
    

Atentamente, 

Bruno Lomas Kosales 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el Nombramiento de Gerente General que antecede, Samborondón 02 

de septiembre del 2949 

  

   
s Noboa Baquerizo 

C.C. $ 090885490-4 
Nacionalidad: Ecuatoriano de 524.135 DE ESTA 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NELIC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NOBOA BAQUERIZO DIEGO ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 0908854904 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
HA DE EMISIÓN: DURÁN, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

  ISTDROVO MURILLO 

RÉGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277  
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